
 

 

 

 

 
OFICINA DEL ALTO 

COMISIONADO PARA  
LA PAZ 

 

Desarrollo de una Política de Paz que logró 
la desmovilización colectiva de 31.810 
personas, la entrega de 18.157 armas y 

permitió el acercamiento a zonas 
históricamente afectadas por los Grupos 

Armados Organizados al Margen de la Ley –
GAOML-, recobrando la credibilidad y la 

confianza en el Estado. 

1. NEGOCIACIONES DE PAZ- 
DESMOVILIZACIONES COLECTIVAS: 
Desmovilización colectiva de 31.810 
personas, debido al desmonte total de las 
Autodefensas Unidas de Colombia -AUC- con 
la desvinculación de 31.671 personas y la 
entrega y fundición de 18.051 armas. 
Adicionalmente, desmovilizaciones colectivas 
del Ejercito Revolucionario Guevarista - ERG y 
3 disidencias de las FARC con 139 personas 
desvinculadas y la entrega de 106 armas.  

 
2. IDENTIFICACIÓN PLENA DE LOS 

DESMOVILIZADOS: Como producto de la 
coordinación y trabajo interinstitucional con 
entidades como la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, el Cuerpo Técnico de 
Investigación de la Fiscalía General de la 
Nación y el DAS, se logró la identificación 
plena todos los desmovilizados colectivos de 
las AUC. 

 
3. PROCESO DE PAZ CON VERIFICACIÓN 

INTERNACIONAL: El proceso de paz del 
Gobierno Nacional con las AUC contó con el 
acompañamiento y verificación internacional 
de la Misión de Apoyo al Proceso de Paz en 
Colombia de la OEA - MAPP/OEA-. 

 
4. “ACUERDO BASE” CON EL ELN: 

Elaboración conjunta entre el Gobierno 
Nacional y el ELN del documento “Acuerdo 
Base”. En Diciembre de 2007 el Gobierno 
Nacional publicó dicho texto reiterando su 
disposición de suscribirlo, bajo la condición de 
que el ELN renuncie a la práctica del 
secuestro y de la violencia.  

 
5. LEY DE JUSTICIA Y PAZ: Promulgación de la 

Ley 975 de 2005, a través de la cual se hace el 
reconocimiento, de manera simultánea, de los 
derechos de las víctimas y el equilibrio entre la 
justicia y la consecución de la paz. 

 
6. POSTULACIÓN A LA LEY DE JUSTICIA Y 

PAZ: en los cinco años de desarrollo de la Ley de 
Justicia y Paz, el Gobierno Nacional ha postulado 
a 4.346 exmiembros de los Grupos Armados 
Organizados al Margen de la Ley (3.994 de las 
AUC y 352 de las Guerrillas). A junio 30 de 2010, 
los postulados han enunciado y confesado más 
de 70.000 delitos, que podrían beneficiar a más 
de 399.000 víctimas inscritas en la Fiscalía 
General de la Nación. 

 
7. PROYECTOS DE INVERSIÓN SOCIAL PARA 

LA PAZ Y LA RECONCILIACIÓN: Ejecución de 
159 proyectos de infraestructura y desarrollo 
social y económico, en 17 departamentos y 46 
municipios del país, beneficiando a más de 1 
millón de personas que habitan los territorios 
históricamente afectados por los grupos 
organizados al margen de la ley -GAOML-  

 
8. FORMACIÓN DE UN MILLÓN DE 

COLOMBIANOS EN CONVIVENCIA: 
Capacitación y formación de 1.038.696 de 
colombianos en valores para la convivencia y 
transformación pacífica de conflictos, a través del 
proyecto Cátedra de Paz. 

 
9. GESTORES DE PAZ: Nombramiento de 3 

Gestores de Paz: Elda Nellys Mosquera García,  
Raúl Agudelo Medina y Danis Daniel Sierra 
Martínez para propiciar acuerdos humanitarios y 
estimular las desmovilizaciones colectivas o 
individuales, así como incentivar la liberación de 
secuestrados en poder de grupos armados 
organizados al margen de la ley. 

 
10. SISTEMATIZACIÓN DE LAS EXPERIENCIAS 

APRENDIDAS: para tener una ruta de los 
procesos de desmovilización y aprehender de las 
estrategias de consolidación de la paz y 
convivencia en territorios afectados por la 
violencia, se sistematizaron los procesos y 
experiencias de la oficina. 


